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Resolución de la Oficina de Administración
N' 092 -20 1 8-PATPAL-FBB/OA/MML

San I\/liguel, 28 de setiembre de 2018

VISTO:

El lnforme N' 742-2318lOA de la Unidad de Recursos Humanos,
Proveído N'3810-2018, de la Oficina de Administración, lnformes N'470-2018/UT-
OA y N" 464-20181UT-OA, de la señora Roxana Margot Bohorquez Chulan, Jefe de
la Unidad de Tesorería,

CONSIDERANDO:

Que el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, es un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la
Municipalidad lvletropolitana de Lima, de conformidad a lo previsto en la Ley
N"28998, el mismo que cuenta con autonomia técnica, económica y administrativa
y que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural
a favor de Ia comunidad;

Que, med¡ante informes, N' 464-2018/UT-OA, de fecha 25 de
setiembre de 2018, y N" 470-2018/UT-OA, de lecha 28 de setiembre de 201 8 la
señora Roxana'lvlargoi Bohorquez Chulan (Funo;onario CAS) Jefe de la Un¡dad de
Tesorería, solic¡tó al Gerente de la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón, premiso excepcional
a cuenta de vacaciones adelantadas por matrimonio, un periodo de 05 dias, desde
01 al 05 de octubre de 2018 del ejercicio 2018 y que la señora Zoila Roció
Gonzales Yar¡huaman estará a cargo de la Unidad de Tesorería ,

Que, mediante Proveído N" 3810-2018, de fecha 28 de
setiembre de 2018, la Ofic¡na de Adm¡nistrac¡ón, solicita informe de la Unidad de
Recursos Humanos sobre lo sol¡citado por la funcionaria Roxana Margot Bohorquez
Chulan, Jefe de la Unidad de Tesorería;

Que, mediante lnforme N" 742-2O18|OA-URH, de fecha 28 de
setiembre de 2018. La Unidad de Recursos Humanos, emite opin¡ón e informa a la
Oficina de Admin¡stración, que es viable el adelanto de vacaciones por matrimonio
de la servidora Roxana Margot Bohorquez Chulan del Régimen Labora¡ del Decreto
Legislativo N' 1057, debiendo ser autorizado por la Oficina de Administración, de
corresponder otorgar l¡cencias a cuenta por periodo vacacional, estas se conceden
por un periodo no mayor a treinta (30) días. Asimismo, para efecto del cómputo de
d¡chas licencias, se acumularán por cada cinco (05) días consecutivos o no, los
días sábado y domjngo, motivo por el cual Ia licencia empezará a regir desde el 01
al 07 de octubre del presente año y de acuerdo a lo recomendado por la servidora

mención, lar;uplencia de la Jefatura de la Unidad cie Tesotería estará a cargo de
señora Zoila Roció Gonzales Yarihuaman servidora del Régimen Laboral del
creto Legislat¡vo N" 1057 de la Unidad de tesorería;

Que, de conformidad con el Reglamento lnterno de Trabajo del
PATPAL-FBB, señala en el artÍculo 39', que las l¡cencias a cuenta de periodo
vacacional son aprobadas por el Gerente u Oficina de Adm¡nistración; debiendo el
Gerente de Adm¡nistración expedir la Resolución correspondiente, la que será
elaborada por la Unidad de Recursos Humanos y en el articulo 58" señala que las
solicitudes de adelanto o postergación de descanso vacacional se admitirán de
común acuerdo entre el trabajador y el empleador;
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Que de conformidad con el Decreto Legislativo N' 1057 y su
reglamento, si bien se ha regulado lo referente al derecho al descanso vacacional
(30 días)' para el personal sujeto al rég¡men de Contratación Administrativo de
Servicios (en adelante CAS), no se ha establecido en dichas normativas la
posibilidad de adelantar las vacaciones; No obstante, la Ley No 29849, Ley que
establece Ia eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Leg¡slat¡vo No
1057 y otorga derechos laborales, señala que los trabajadores sujetos al régimen
CAS tienen derecho a las "Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad
y otras licencias a las que tienen derechos los trabajadores de los regímenes
laborales generales." De este modo, se extiende a los servidores CAS las licencias
reconocicias en los regímenes laborales generales: Decretos Legislativos N" 276 o
728, En el régimen del Decreto Legislativo No 276, el artículo 1 10o de su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 005-90-PCM, establece que
los funcionarios y servidores tienen derecho a las licencias a cuenta del período
vacacional, Esto implicaría, en aplicación de la Ley N0 29849, que a los
trabajadores sujetos al rég¡men CAS también se les puede adelantar vacaciones.
No obstante, debe señalarse que la referida licencia está circunscrita a dos
situaciones, Matrimonio y Enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos;

Que, según el Reglamento lnterno d4 Traha;o del PATPAL-FBB,
señala en el inciso f) del artículo 17', que por neces¡dades de servicio, el encargo
de puesto o de funciones de responsabilidad directiva dentro de la entidad, el
mismo que será temporal y fundamentado, se formaliza con Resolución del Gerente
de la Oficina de Administración, hasta el nivel de Jefe de Unidad o Jefe de División,
la mismas que será elaborada por el Jefe de Recursos Humanos;

En el régimen CAS únicamente contemplan la figura de la
suplencia y tres (3) acciones de desplazamiento: designación, rotac¡ón y comisión
de servicios, excluyéndose el encargo (figura propia del régimen de la carrera
administrativa; sin que la aplicac¡ón de dichas figuras impliquen variación de la
remuneración o del plazo señalado en el CAS. El encargo es propio del régimen
Decreto legislativo N" 276, por lo que su aplicación en otros regímenes, s¡ bien es
posible, no necesariamente debe efectuarse bajo las mismas condiciones que en el
referido régimen; La suplenc¡a en el régimen CAS debe ser entend¡da en térm¡nos
amplios como el reemplazo o sustitución de un serv¡dor temporalmente por otro,
s¡endo entonces posible que un personal CAS (con vínculo laboral preexistente)
pueda asum¡r la suplencia de un puesto o función;

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 146, Ley del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; Ley N'28998,
que adscribe al Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
a la Municipalidad Metropolitana de Lima; Ordenanza N" 1023 de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;
Decreto Legislativo N" 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen espec¡al de
contratac¡ón administrativa de servicios;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OTORGAR la I¡cencia a cuenta del periodo
vacacional adelantada por matrimonio, solicitado por la señora ROXANA MARGOT
BOHORQUEZ CHULAN, Funcionaria en el cargo de confianza de Jefe de la
Unidad de TesorerÍa de la Of¡cina de Administración, bajo la modalidad del régimen
laboral del Decreto Legislativo N' 1057, por el periodo de siete (07) días
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computados desde el 01 al 07 de octubre de 2018, por los considerandos
expuestos.

Artículo Sequndo.- DISPONER que la Señora ZOILA ROCIÓ
GONZALES YARIHUAMAN, servidora contratada bajo lo modalidad de
Contratación Administrativa de Serv¡cios (CAS), del Decreto Leg¡slativo N'1057, de
la Unidad de Tesorería, asuma la Suplencia de las funciones del cargo de Jefe de
la Unidad de TesorerÍa, en adición a sus funciones, por el periodo de cinco (05)
días computados desde el día 01 al 05 de octubre de 2018, por los considerandos
expuestos.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a los
interesados y a las instancias correspondientes, para los fines pertinentes

Articulo Cuarto.- ENCARGAR, que la Unidad de Recursos
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Humanos el cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente Resolución

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, Y CÚMPLASE.
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